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Delegación Álvaro Obregón
Dirección Ceneral de Obras y

Desarrollo Urbano

LP/DGODUI014118

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE
TRABAJO TERIVIINADO Y TIEN4PO DETERTVIINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE "EL ÓRGANO
polínco ADMlNrsrRATrvo DEScoNcENTRADo DE LA ADMtNtsrRAclóN púBLtcA DEL GoBtERNo
DE LA ctuDAo or nllÉx¡co EN ÁLvARo oBREGóN" REpRESENTADo EN ESTE ACTo poR EL c. lNG.
ABEL GoNzÁlrz nevrs, DIRECToR GENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo uRBANo, ASrslDo poR
EL C. JESUS GARCIA LANDERO, D¡RECTOR GENERAL DE SERVICIOS URBANOS Y POR LA OTRA
PARTE LA EIVIPRESA: "PROVEEDORA CONDADO, S.A. DE C.V.", REPRESENTADA POR EL C. LlC.
JOSE MANZUR SANTILLAN AVILES, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR UNICO, A QUIENES EN
LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECToS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOIVIINARÁ .,EL

ORGANO
TENOR DE

Y "EL CONTRATISTA", RESPECTIVAfVIENTE, MISIVIO QUE FORI\4ALIZAN AL
NTES DECLARAcIoNES y cIÁusuI-Rs:

TtPO DE RO¡UOTCRCTÓU: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

CONTRATO NO.: LP/DGODU/014/t8

FECHA DE CONTRATO: 28 DE MARZO DE 2018

ITVIPORTE DEL CONTRATO: s29.799.315.58

t.v.A. s4,767,890.49

IIVIPORTE TOTAL: $34,567,206.07

CONCURSO NO 30001133-005-18

AUTORIZACIÓN

PRESUPUESTAL:

DGSU/005/18

COMPROMISO: 5000532

CLAVE

PRESUPUESTAL:

FI F SF AI FF FG FE AD OR PARTIDA TG DI DG PROYECTO

2 2 4 223 25 P 1 8 0 6141 2 1 00 oo2D,t8112

MONTO DE CLAVE PRESUPUESTAL:

AUTORIZADO CONTRATADO SALDO

s34,567,206.07 $3,746.33

FECHA DE INICIO: 02 DE ABRIL DE 2018

FECHA DE TERIVIINACIÓN 28 DE SEPTIEMBRE DE 2018

óncRruo

ADMINISTRATIVO:

POLiTICO
DELEGACTÓN ÁLVARO OBREGÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE: OBRAS Y DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN: TECNICA

CONTRATISTA: ..PROVEEDORA CONDADO, S.A. DE C.V."

OBJETO DEL CONTRATO
TRABAJOS DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REHABILITACION DEL
S]STEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO EN D]VERSAS CALLES Y AVENIDAS DE
DIFERENTES COLONIAS. DENTRO DEL PERíMETRO DELEGACIONAL.

SIGUIE
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DECLARACIONES

PRIMERA.- "EL ÓRGANO POLíTICO'' DECLARA

QUE ES UN ÓRGANO POLíTICO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN ÁLVARO OBREGÓN, CoN AUToNoMíA
FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO, CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS
122, APARTADO C, BASE TERCERA, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓI.¡ POIíTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTíCULOS,I, 12 FRACCIÓN III,87 PÁRRAFO PRIMERO Y
TERCERO, 104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; ARTÍCULOS
1,2,3 FRACCIÓN III, 5, 10 FRACCIÓN I, 11 PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 36, 37, 38, 39
FRACCIÓN XLV, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE
f\¡ÉXICO Y 1,2,3 FRACCIÓN III, Y 120, 121,122 BIS FRACCIÓN I INCISO D, 131 FRACCIÓN V DEL
REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL,
NORÍVIATIVIDAD VIGENTE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO
SEGUNDO TRANSITORIO DE LA REFORÍ\4A A LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS PUBLICADA EN DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE ENERO DE
2016. MISMO QUE SEÑALA: "ARTíCULO SEGUNDO.- LAS NORMAS DE ESTA CONSTITUCIÓN Y
LOS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES AL DISTRITO FEDERAL QUE SE ENCUENTREN
VIGENTES A LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE DECRETO, CONTINUARÁru RPUCÁI{OOSE
HASTA QUE INICIE LA VIGENCIA DE AQUELLOS QUE LO SUSTITUYAN."

B) QUE MARíA ANTONTETA HTDALGO TORRES, FUE ELECTA POR SUFRAGTO EFECTTVO COMO
JEFA DELEGACIONAL EN ÁLVARO OBREGÓN, CONTANDO CON SU CONSTANCIA DE I/IAYORíA
DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2015, POR EL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL,
QUIEN PROTESTÓ EL CARGO EL OI DE OCTUBRE DE 2015 ANTE LA VII LEGISLATURA DE LA
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN LOS
ARTICULOS 105, 106 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, Y CUENTA
CON ATRIBUCIONES DE CONFORTVIIDAD CON EL ARTÍCULO 39 FRACCIÓN XLV DE LA LEY
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICo; Y DEMÁS
DISPOSICIONES LEGALES Y ADIUINISTRATIVAS, Y CUENTA CON LA CAPACIDAD LEGAL
SUFICIENTE PARA LA CELEBRACIÓN DE ACTOS JURíDICOS.

C) LA C. JEFA DELEGACIONAL DELEGA SUS FACULTADES QUE LE CORRESPONDEN EN EL
EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, COMO CELEBRAR, OTORGAR Y SUSCRIBIR LOS
CONTRATOS, CONVENIOS Y DEI\¡AS ACTOS JURÍDICOS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO O DE
CUALQUIER OTRA ÍNDOLE DENTRO DEL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, NECESARIOS PARA EL
EJERCICIO DE SUS FUNCIONES Y EN SU CASO DE LAS UNIDADES ADI\¡INISTRATIVAS QUE LE
ESTÉN ADSCRITAS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 39 FRACCIÓN XLV DE LA LEY
ORGÁNICA DE LA ADIVIINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE IVIÉXICO.

D) EL tNG. ABEL GONZÁIEZ neVes, ACREDTTA SU PERSONALTDAD CON EL NOMBRAMTENTO
EXPEDIDO A SU FAVOR EL 16 DE ENERO DE 2016, COMO DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO EN ÁLVARO OBREGÓN.

E) QUE A TRAVÉS DEL "ACUERDO POR EL QUE LA JEFA DELEGACIONAL DELEGA EN EL
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, LA SIGUIENTE FACULTAD:
SEGUNDA'DE SUSCRIBIR, SUPERVISAR Y EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS Y
CONVENIOS QUE POR RAZON DE SU COMPETENCIA TENGAN QUE CELEBRAR PARA EL
CUMPLII\¡IENTO DE SUS FUNCIONES CORRESPONDIENTES A ESTE ÓRCNruO POLíICO -
ADMINISTRATIVO, Y LOS ACTOS DERIVADOS DE LOS N¡ISIVIOS" PÚBLICADO EL NUEVE DE
OCTUBRE DE DOS N4IL QUINCE, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, NÚMERO 194
DE LA DÉCIMA OCTAVA ÉPOCN.

F) EL C. JESUS GARCTA LANDERO, ACREDITA SU PERSONALTDAD CON EL NOMBRAMTENTO
EXPE DO A SU FAVOR EL 01 DE OCTUBRE DE 2015, COIVIO DIRECTOR GENERAL DE

OS URBANOS EN ALVARO OBREGONSER
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G) QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SEÑALA COMO DOM|CILIO PARA OíR y RECTB R
NOTIFICACIONES EN EDIFICIO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO
URBANO, UBICADO EN AVENIDA CANARIO ESQUINA CON CALLE 10, COLONIA TOLTECA,
CÓDIGO POSTAL 01150, DE ESTA CIUDAD DE fÚÉXICo.

H) QUE PARA LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE
UTILIZARÁN FONDOS PROVENIENTES DE LA AUTORIZACIÓN DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL
NÚN4ERO DGSU/oos/l8, CoN NÚMERo DE CoMPRoMISo 5000532.

QUE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE DOCUI\4ENTO SE ENCUENTRA
COI4PRENDIDA EN EL ARTíCULO 3 APARTADO A FRACC]ÓN IV Y V¡II, DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, EN LoS PROGRAMAS Y PRESUPUESToS RESPECTIVoS
QUE ..EL ÓNCA¡¡O POLÍTICO,, ELABORÓ CONSIDERANDO LoS coNcEPToS Y REQUISIToS
QUE AL EFECTO ESTABLECEN RESPECTIVAMENTE LOS ARTíCULOS 17 Y 23 DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

J) EL PRESENTE CONTRATO DE OBRA SE ADJUDICA A LA EIIIPRESA: PROVEEDORA CONDADO,
S.A. DE C.V., DERIVADO DEL FALLO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTF:ATACIÓN MEDIANTE
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚTVIERO 3OOO1I33.OO5-18, DE FECHA 27 DE MARZO DE 2018,
PREVIO CUI\4PLII4IENTO ESTRICTO DEL PROCEDII\IIENTO QUE PARA LA CONTRATACIÓN EN
I\4ATERIA DE OBRA PÚBLICA REGULA LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POIíTICE OC
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 1, 3 APARTADO A FRACCIÓN IV Y VI¡!, 23, 24 APARTADO
A, 25 APARTADO A FRACCIÓN 1,28,29,39, 40, 41, 44 FRACC¡ÓN I |NCISO A) y 46 DE LA LEy DE
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL; Y DEMÁS CONDUCENTES DEL REGLAMENTO DE
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y DEBIDA ATENCIÓN DEL "ÓRGANO
POLÍICO" DE LAS NORTVIAS INTERPRETATIVAS QUE PARA TAL EFECTO SE CONSIGNAN.

K) QUE LOS MOTIVOS, RAZONES Y CRITERIOS POR LOS CUALES SE LE ADJUDICÓ A LA EMPRESA
CONTRATISTA, LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS QUEDARON VERTIDOS EN EL DICTAMEN DE
FALLO EMITIDO DENTRO DEL PROCEDIIV]IENTO DE CONTRATACIÓN MEDIANTE LICITACION
PÚBLICA NACIoNAL NÚMERo 30oo1133.oo5-18, QUE ASEGURAN LAS ME"oRES CoNDICIoNES
PARA "EL ÓNEIruO POLíTICO", TODA VEZ QUE REUNE LAS CONDICIONES LEGALES,
TÉCNICAS, ECONÓIUICAS, ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS EXIGIDAS PoR .,EL ÓRGAT,Io
POLITíCO" DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS 40 Y 4I EN LO
APLICABLE DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL D]STRITO FEDERAL.

QUE SE DIO AVISO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN NIEDIANTE LICITACIÓN PI:'BLICA
NACIONAL NÚMERO 30001133-005-18 AL ÓNORruO DE CONTROL INTERNO EN ÁLVARO
OBREGÓN, PARA SU INTERVENCIÓN, COI{ FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 34 FRACCIÓN XIIDE
LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE ILIÉXICO.

SEGUNDA.- "EL CONTRAT¡STA'' DECLARA:

A) QUE ACREDITA LA EXISTENCIA DE SU SOCIEDAD: "PROVEEDORA CONDADO, S.A. DE C.V."
MEDIANTE EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA CONSTITUTIVA NO. 55,986, DE FECHA 24 DE
JULIO DE 2012,, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ERICK SALVADOR PULLIAM ABURTO,
NOTARIO PUBLIGO NUMERO 196, CON SEDE EN LA CIUDAD DE I\4EXICO, DISTRITO FEDERAL, E
INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COI\IERCIO EN MEXICO,
DISTRITO FEDERAL, BAJO EL FOLTO MERCANTIL ELECTRÓNICO NÚMERO 479579.1, DE FECHA
04 DE SEPTIEMBRE DE 2012, CUYO OBJETO SOCIAL ES: "B).- SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE
LUMINARIAS, LA PRESTACIÓN DE TODO TIPO DE SERVICIOS DE JARDINERíA INCLUYENDO
LA PODA DE ARBOLES, FUMIGAC¡ÓN, LA COMPRAVENTA, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN,
DTSTR¡BUC¡ÓN, MAQUILA DE ALUMINIO, CRISTALES, PLAFONES, TABLAROCA, EQUIPOS
MEDICOS, ENTRE OTRAS", ADEIVIÁS CUENTA CON EL REGISTRO DE CONCURSANTE NO. GDF.
S0S.8746,, CON LAS SIGUIENTES ESPECIALIDADES: EDIFICACIÓN, PROYECTO DE
EDIFICACION, INSTALACIONES ELECTRICAS, OTRAS: INSTALACION DE LUMINARIAS, DE
EQUIPO ELECTROMECÁNICO, MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS Y SU REPRESENTANTE ES EL C.
LIC. JOSE MANZUR SANTILLAN AVILES, QUIEN ACREDITA SU PERSONALIDAD COI\IO

TRADOR UNICO, DE LA ETVIPRESA "PROVEEDORA CONDADO, S.A. DE C.V.", CON
TVIONIO DE LA ESCRITURA CONSTITUTIVA NO. 55,986, DE FECHA 24 DE JULIO DE 2012,

L)
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OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ERICK SALVADOR PULLIAM ABURTO, NOTAR]O PUBL¡CO
NUMERO.I96, CON SEDE EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL, Y EL CUAL A LA FECHA NO HA SIDO
REVocADo, loExrlncÁNDosE coN cREDENctAL pARA vorAR coN cLAVE DE ELEcroR
SNAVMN9OIO2OO9H2OO, EXPEDIDA POR EL INST]TUTO FEDERAL ELECTORAL.

euE "EL coNTRATtsrA" sEñALA coMo DoMtctLto pRnR oín y RECIBIR ToDo tlpo DE
NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL
PRESENTE CONTRATO, EL UBICADO EN: JACARANDAS NO. 57, 2o PISO, COLONIA VERGEL
COAPA, DELEGACION TLALPAN, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, CODIGO POSTAL 14320.

B) QUE ES UNA SOCIEDAD DEBIDAMENTE CONSTTTUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXTCANAS,
POR LO CUAL CONVIENE EN SEGUIRSE CONSIDERANDO MEXICANA POR CUANTO A ESTE
coNTRATo sE REFTERE y No rNVocAR LA pRorgcclóu or nlcúr.¡ coBrERNo EXTRANJERo,
BAJO PENA DE PERDER EL DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO EN BENEFICIO DE LA
r.¡acrÓu I\4EX|CANA, EN LOS rEnUlruOS Oel RRTíCULO 27 FRACCTÓ¡¡ I DE LA COUSITUCIÓN
pouflcR DE Los ESTADoS uNtDos MEXtcANos.

QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CoNTRIBUYENTES DE LA SECReTRniR oT
HACTENDA v cnÉolro púauco, coN LA GLAVE: pco12o724Bpo.

euE TTENE LA cApACtDRo ¡uRlorcA y pRoFEStoNAL pARA coNTRATAR y neú¡¡e ns
coNDtcroNEs rÉcrurcRs v rcoNót¡lcAs pARA oBLIcARSE A LA EJECUcTóu oe LA oBRA,
OBJETO DE ESTE CONTRATO.

QUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA ACATAR LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY
DE oBRAS púsLtcRs DEL DtsrRlro FEDERAL, EL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS
púgt-lcRs DEL DtsrRtro FEDERAL, EL REGLAMENTo DE coNSTRUCCIoNES pARA EL
DtsrRtro FEDERAL, uns polírtcAs ADMINtsrRATtvAS, BASES y LTNEAMTENToS EN MATERTA
DE OBRA pÚETICN, LAS NORMAS DE CONSTRuccIÓru DE LA ADMINISTRAcIÓN pÚaLIcA DEL
DISTRITO FEDERAL Y EL PRESUPUESTo DE EGRESoS DE LA CIUDAD oe uÉxlco PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2018.

DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE FORMALIZA ESTE DOCUMENTO CON LA
SEGURIDAD DE QUE NINGUNA DE LAS PERSoNAS TísIcRs QUE FoRMAN PARTE DE LA
SoCIEDAD MERCANTIL SE ENCUENTRAN DESEMPEÑANDo UN EMPLEo, CARGo o CoMISIÓN
EN EL sERvtcto púaLtco; euE t¡tNcúu SERVIDoR pualrco euE TNTERVTENE DE cuALeutER
FoRMA EN LA ADJUDtcActó¡¡ orl pRESENTE coNTRATo, TIENE tNTEnÉs prRsoNRt-,
FAMILIAR o DE NEGoCIoS, INCLUYENDo RouÉI-Ios DE LoS QUE PUEDA RESULTAR nIoÚ¡¡
BENEFICIo pnRR ÉI-, SU CoNYUGE o SUS PARIENTES coNsRNcuíNEoS HASTA EL CUARTo
GRADO POR AFINIDAD O CIVILES, O PARA TERCEROS CON LOS QUE TENGA RELACIONES
LABORALES O DE NEGOCIOS, NI TAfVIPoCo HAN SIDo INHABILITADoS PARA oeseupeÑRR
LAS FUNCIoNES ANTERIoRE§, DE coNFoRt\lrDAD coN Lo ESTABLECTDo EN Los RRrículos
37 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y 47 DE LA LEY FEDERAL DE
RESpoNSABILIDADES DE Los SERVIDoRES púellcos, cASo coNTRARto, EL coNTRATo
srRA Nut-o DE pLENo DEREcHo, DE ACUERDo coN Lo pREvrsro EN EL entícuto zzzs
oel cóoloo ctv¡L vtcENTE pARA EL DtsrRlro FEDERAL.

c) euE rsrÁ AL coRRTENTE EN EL pAGo DE sus rMpuESTos, DERECHoS,
APROVEcHAMIENToS Y PRoDUcToS REFERIDoS EN TI cÓolco FIScAL DE LA cIUDAD DE
n¡Éxrco.

H) QUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO EL SITIO EN DoNDE se uevRRÁN A CABo LoS
TRABAJOS, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU
e¡rcuclótrl.

QUE CONOCE
DOCUN4ENTOS

CONTENIDO Y SE OBLIGA A ACATAR LAS DISPOSICIONES DE TODOS LOS
IONADOS EN FOJAS ANEXAS.

c)

D)

E)

F)

x

r)

,
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TERCERA.- "LAS PARTES" DEGLARAN:

A) QUE MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN QUE LOS DOCUMENTOS ANEXOS AL PRESENTE,
SON PARTE INTEGRANTE DEL I\4ISMO Y SE TIENEN REPRODUCIDOS EN ESTE APARTADO
coMo sr A LA LETRA sE LE TNSERTASEN, coN FUNDAI\¡ENTo EN EL anrículo ¿e
FRAccIoNES x y xt DE LA LEy DE oBRAS púaL¡cas DEL DtsrRtro FEDERAL.

1. LAS BASES oe lrcrtRctóru.
2. LOS CROQUTS Y/O PLANOS Y/O EL PROYECTO, (OUE EN SU CASO CORRESPONDA).
3. EL FALLo oe ttcrRclóru.
4. rl cnrÁloco DE coNcEpros coN UNIDADES oe ueotctóN, cANTTDADES DE TRABAJo y

coRRESpoNDENCtA coN LAS NoRMAS DE coNsTRuccróru DE LA novlturstnnctót'¡
púeLlcR DEL DrsrRlro FEDERAL.

s. EL pRocRAMA DE EJECUcTór.¡ or Los rRABAJos.
6. LAS GARANTíns lrrnruzns¡.
7. BITACORA DE OBRA.

TefoRs QUE FUERON LAS DECLARACIONES ANTERIoRMENTE VERTIDAS Y UNA VEz QUE LAS
PARTES HAN RECONOCIDO SU PERSONALIDAD Y CON PLENO CONOCIMIENTO DE SUS ALCANCES
LEGALES, CoNVIENEN EN oBLIGARSE EN LoS TÉnuIruos DE LAS SIGUIENTES:

cr-ÁusuLAS
PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO

"EL óRGANo polír¡co" ENCoMTENDA A "EL coNTRATlsrA" LA REALlzActóN oe LA oBRA
coNS¡srENTE EN "TRABAJoS DE INSTALAcIóH, utt¡tENIMtENTo y REHABtLlllclót¡ oet
stsrEMA DE ALUMBRaoo púeuco EN DIvERSAS cALLES y AVENTDAS DE DTFERENTES
coLoNtAS, DENTRo oel peníuerRo DELEGAcToNAL.", v Ésrr sE oBLIGA A REALTzARLA HASTA
SU TOTAL TERUII'IRCIÓru, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS
oRDENAMIENToS, NoRMAS Y ANEXOS SeÑnuooS EN EL INCISo .E, Y EL INCISo ,I" DE LA
SEGUNDA oecmRRcróu, Rsí couo, EL rNcrso "A'DE LA TERCERA orcmRRcróN DEL pRESENTE

CONTRATO, MISMOS QUE SE TIENEN COMO REPRODUCIDOS EN ESTE APARTADO COMO PARTE
INTEGRANTE DE ESTA cmusul-R. ASIMISMo, Ln aIrÁcoRA DE oBRA rnMeIEN¡ ronunRÁ PARTE
INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

UBICACION FlSlcA DE LOS TRABAJOS: DIVERSAS CALLES Y AVENIDAS DE DIFERENTES
coLoNtAS, DENTRo oel penín¡erRo DELEGAcIoNAL.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL PAGO DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,
SE REALICE SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UN¡DAD DE CONCEPTO DE TRABAJO
TERMINADo y r¡EMpo DETERMINADo, y euE "EL óRceHo poLÍTtco" DEBE cuBRtR A "EL
coNTRATtsrA" poR m r¡ecuctóN DE Los TRABAJoS TERMINADoS coNFoRME A LAS N

DE CoNSTRUccIÓtl DE LA ADMINISTRAcIÓ¡I pÚsLIcA DEL DISTRITo FEDERAL Y LINEAMIENToS
ESTABLECIDoS EN LAS BASES DE LA LrcrrAclór.¡ púglrcA NACToNAL.

EN CoNSIDEnRcIÓru A LO ANTERIoR, LAS PARTES DETERMINAN QUE EL MONTO POR LOS
TRABAJoS DESCRtros EN LA ct-Áusul-R eRIMERA, ES $29,799,31s.s8 (vEINTTNUEVE MILLoNES
sETEctENTos NovENTA y NUEVE MrL TREScTENToS eulNcE pEsos 58/roo wt.r.t.¡ tvtÁs m
cANTtDAD DE $4,767,890.49 (GUATRO MTLLONES SETECTENTOS SESENTA Y STETE MtL
ocHoctENTos NoVENTA PESOS 49/100M.N.) QUE CORRESPONDE AL TMPUESTO AL VALOR
AGREGADO, CANTIDADES QUE SUMADAS DAN UN IMPORTE TOTAL DE $34,567,206.07 (TREINTA Y
CUATRO MILLONES QUINTENTOS SESENTA Y SrETE MtL DOSCTENTOS SEIS PESOS 07/100 M.N.).

TERcERA.- PLAzo oe e¡ecuclóH.

,.EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ,EL
2018, Y TERMINARLoS TI oiR 28 DE SEPTIEMBRE DE 2018, CoN UN PLAZo DEDIA 02 DE ABR¡L
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e¡ecuctóru DE Los TRABAJoS DE 180 oÍRs NnTuRALES, DE coNFoRMtDAD coN EL pRoGRAMA

DE oBRA pACTADo, ApRoBADo pREVTAMENTE poR LA DtRECcrór.¡ ceNEnnL DE oBRAS y
DESARROLLO URBANO.

cuARTA.- ANTtctpo y FoRMAS DE AMoRTtzAclóN oe Los ANTtctPos.

,,EL óRGANo pouílco" No oroRGnRÁ R¡¡lctpo pARA tNtcto DE Los rRABAJos, Nt pARA LA
nooulslcró¡r DE MATERTALES DE coNSTRUCCtóN.
eurNTA.- crRrrutírs.

coN FUNDAMENTo EN Los nnrículos ¡s rnncctóN u y lt, 36 DE LA LEy DE oBRAS púeucls
DEL DISTRITO FEDERAL; 34.Y 35 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS pÚeUlCeS OeL
DISTRITO FEDERAL, Y SECCION 2I DE LAS POLITICAS ADMINISTRATIVAS BASES Y L¡NEAMIENTOS
EN MATERIA DE oBRA púguct, "EL coNTRAT¡srA" sE oBLtcA A GARANTTZAR EL DEBtDo Y
ESTRICTO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO QUE FORMALIZA ESA ACTIVIDAD
EMPRESARIAL, CoNFoRME A LOS SIGUIENTES TÉnuI¡IOS Y CONCEPTOS:

A). EN CUANTO AL CUMPLTMIENTO ESTRTCTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA"
oeaenÁ pRESENTAR A "EL ónceuo poLíTIco" UNA FTANzA poR EL 10% lotlz poR ctENTo)
INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DEL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS,
MATERTA DE ESTE INSTRUMENTo, n rRRvÉs or póuzR ExpEDIDA poR ALGUNA tNsTrructóN or
FTANZAS AUToRtzADA pARA opERAR EN LA ctuDAD or uÉxlco poR LAS AUToRTDADES
HRceruonRíRS FEDERALES A FAVoR DE LA sEcRerrRír DE FINANZAS DE LA cruDAD oe mÉxco
y A Dtsposlcróu oe "EL óRGANo polílco". LA FTANZA oraeRÁ sER pRESENTADA coMo
¡¡Áxt¡¡o DENTRo DE Los olrz oíns HÁalLes stcutENTES A LA FECHA EN euE "EL coNTRATtsrA"
RECTBA coptA DE LA NolFtcRclótt DEL FALLo oe m ucrrRcró¡¡.

oeeeRÁ DE coNTENER LAS srcutENTES DEcLARActoNES ExpRESAS TRANScRITAS EN LAS
póurzls DE FTANZAS:

euE LA MtsMA RúN cunr.¡oo "EL ónceruo potit¡co" coNCEDA pnóRnocR EN EL plAzo
ESTABLECTDo pARA LA TERMtNActót¡ oe Los TRABAJoS A euE sE REFTERE LA FTANZA o EXtsrA
ESpERA A "EL coNTRATlsrA". su vtcENCtA ouronnÁ RurouÁTtcAMENTE pRoRRoGADA EN
coNCoRDANCtA coN DtcHA pRóRRocn o ESpERA.

LA FtANzA GARANTIzA LA EJECUCTóu rorRl DE Los TRABAJoS MATERTA DEL coNTRRro, núN
cuANDo pARTE DE ELLos sE SUBCoNTRATEN coN LA AUToRtzACIóru or "EL óRGANo
poLíTlco", y euE pARA cANcELAR LA FTANZA srRÁ Rrourstro INDISpENSABLE LA soltctruD
EXPRESA Y POR ESCRITO DEL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

LA FIANZA GARANTIZA CUALQUIER MONTO PAGADO EN EXCESO Y QUE NO SEA REINTEGRADO A
"EL óRGANo PoLírco".
.,EL coNTRATISTA', ACEPTA QUE LA FALTA DE ENTREGA oPoRTUNA DE DICHA cRRRTTín EN LOS
PLAZoS SEÑALADoS o SU PRESENTncIÓN EN LoS TÉRuINos DIFERENTES DE LO ESTABLECIDO
EN EL PRESENTE CoNTRATo, cRusnnÁ RuToTT,IÁTIcAMENTE EL RETRASo EN LA FECHA DE LA
ENTREGA DEL ANTtctpo, EN EL ENTENDIDo DE euE "EL coNTRATtsrA" coNTtNUARÁ ogLlcRoo
A INICIAR LA OBRA EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN LR CI-RUSUI-R TERCERA DEL PRESENTE
CONTRATO.

B). PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS, VtCtOS OCULTOS Y OTRAS RESPONSABTLTDADES, QUE
RESULTAREN DE LoS TRABAJoS EJECUTADoS, "EL CONTRATISTA'' DEBERÁ PRESENTAR A ..EL

ónctHo poLíTtco" UNA FTANZA poR EL lo% (DtEz poR crENTo) TNCLUvENDo EL rr\rpuEsTo AL
VALOR AGREGADO DEL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS A LA FECHA DE
ENTREGA - Rrcrpcrór.¡, R rRRvÉs oe pólrzR EXpEDTDA poR ALGUNA rNsTrructór.¡ oe FIANzAS
AUToRTzADA pARA opERAR EN LA ctuDAD oe n¿Éxtco poR LAS AUToRTDADES HACENDnníRs
FEDERALES A FAVoR DE LA sEcRernnía DE FTNANZAS DE LA ctuDAD pe mÉxlco y a
otsposlctóru DE "EL óRclHo poLíTtco". LA FtANzA ogeeRÁ sER pRESENTADA pREVTAMENTE A

TRABAJoS, y oee¡RÁ ESTAR VIGENTE DURANTE EL PLAzo DE UN eÑo n

x

A-.
|/L:---ti\

,,1!-:1

LA RECEPCIÓu oe
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pARTIR DE DrcHA FECHA, DE coNFoRMTDAD coN Lo DrspuESTo EN EL nRrículo s8 DE LA LEy
DE oBRAS púeL¡ces DEL DISTRTTo FEDERAL y 36 DE su REGLAMENTo.

c). eARA GARANTIzAR LA REeARACTó¡¡ rornl DE Los oRños y pERJutctos euE sE LLEGARAN A
OCASIONAR A TERCEROS EN SUS PERSONAS Y/O BIENES, "EL CONTRATISTA'' OEAENÁ
pRESENTAR A ,,EL óRGAl.¡o polilco" UNA cnRRruríR poR UNA suMA ASEGURADA lr¡fun¡R orl
20% (vEtNTE pOR CTENTO) DEL MONTO DEL CONTRATO INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO, Y HASTA POR EL 100% (CrEN POR CTENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, A
tnRvÉs or póuza DE RESpoNSABTLTDAD crvrL euE cUBRA oeños A TERcERoS EN sus
pERSoNAS y/o B¡ENES, EXpEDTDA poR tNsTtruclóru ruRcloNAL AUToRTzADA pARA EL EFECTo, LA
pót-lzR DE RESpoNSABILIDAD crvrL DEBERÁ srn pRESENTADA DENTRo DE Los cl¡.tco oíRs
HÁaILes PoSTERIoRES A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, MISMA QUE DEBERÁ ESTRN
vtcENTE DESDE el oín DE tNtcto DE Los TRABAJoS y HASTA LA TERMINAcIó¡I v ventrtcRctó¡t
DE Los MtsMos A ENTERA sRlsrRcclóN DE "EL ónct¡lo poLíTtco", pARA cuBRtR oRños R
TERCEROS EN SUS PERSONAS YIO BIENES, CONSIDERANDO LOS SITIOS DE LOS TRABAJOS Y LAS
AFECTACIONES POSIBLES QUE SE PRESENTARAN, POR LO QUE "EL CONTRATISTA'' GARANTIZA
SU ABSoLUTA RESPoNSABILIDAD DE LA REPARncIÓITI TOTAL DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE
SE LLEGARAN A OCASIONAR A TERCEROS EN SU PERSONA O INHERENTES A LOS TRABAJOS
oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo, DE coNFoRrvuDAD coN Lo DtspuESTo EN el lnÍculo ¿z
pÁnRlro úulnilo DE LA LEy DE oBRAS púeLlcrs DEL DtsrRtro FEDERAL.

"EL CONTRATISTA" ACEPTA QUE EN LOS CASOS DE EXISTIR: DIFERIMIENTOS,
REpRocRAMACtoNES EN LA FECHA DE TERMINAcIóN oe Los TRABAJoS y/o coNVENtos
MoDtFlcAToRlos ADtctoNALES EN MoNTo y pLAZo, oeaenÁ pRESENTAR ENDoso DE LA pót¡zl
DE RESpoNSAB¡LIDAD clvtL DENTRo DE Los ctNCo oíRs HÁetLES posrERroRES A LA FIRMA DEL
TNSTRUMENTo ¡uníotco, MtsMA euE DEBERÁ esrRR vlcENTE DESDE el oiR SIGUIENTE A LA
FECHA DE TTRuIruncIÓN DE LoS TRABAJoS oRIGINALMENTE PACTADoS Y HASTA LA
TeRUI¡IRcIÓr.¡ y vrRIrIcRcIÓN DE LoS TRABAJoS PACTADOS EN LOS DIFERIMIENTOS,
REpRoGRAMACtoNES, yio coNVENtos MoDtFtcAToRtos ADTcIoNALES A ENTERA sRlsrecclóu
DE ,,EL ónoeNo poLíT¡co", euE cUBRA oRños A TERCERoS EN sus pERSoNAS y/o BIENES,poR EL 20% DEL MONTO DEL(LOS) CONVENTO(S) MODTFTCATORTO(S) ADTCTONALES
CORRESPONDIENTE(S) INCLUYENDO EL I.V.A.

u pó¡-¡zr DE RESpoNSABILIDAD clvtL y EN su cASo su ENDoso senÁru LTBERADAS pREVtA

SOLICITUD POR ESCRITO Y DE CONFORI\4IDAD EXPRESA DEL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y
DESARRoLLo URBANo orl óRcnr.¡o pouilco ADrvrNrsrRATrvo EN Ár-vRRo oanrcóN.

EL oroRGAMrENTo DE LAS cRRRNtins srñRmoRs EN Los rNcrsos R v g oesrRÁN ApEGARSE,
SUJETARSE y AJUSTARSE A LAS DtspostcloNEs coNStcNADAS EN los tRrícuLos 178 y zlzDE,
LA LEy DE tNSTtructoNES DE sEGURos y FIANZAS, gs rnecclóN l y ln; 36 DE LA LEy DE oBRAS
púeLlcns DEL DtsrRtro FEDERAL; 34 y 3s DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púeLrcls
DEL D|STR|TO FEDERAL; SeCCIÓt¡ 21 DE LAS pOlír¡ClS ADMINISTRATTVAS BASES Y
LINEAMIENToS EN MATERTA DE oBRA púeLlce y 360,363,364,36s,366 y 367 DEL cóolco FtscAL
DE LA CIUDAD OE ¡rIIÉXICO, EN LO CONDUCENTE, RSí COI¡O, LAS REGLAS OE CNNÁCTTR GENERAL
pARA HACER EFECTIvAS LAS FTANZAS A FAVoR DE LA ADr\nNrsrnRcróru púaucR DE LA cruDAD
oe mÉx¡co y EN LAS euE No sE opoNGAN A LA LEy DE oBRAS pugl-rcns DEL DtsrRtro
FEDERAL.

SEXTA.. FORMA DE PAGOS.

.,LAS PARTES" CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN
A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO
DETERMINADO; CONFORME A LOS PRECIOS UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS DE TRABAJO
TERMINADoS DE ACUERDo A LAS NoRMAS DE coNsTRucctór.¡ DE LA ADMtNlsrRnctót¡ púeltcR
DE LA CIUDAD OT TT¡ÉXICO Y PROGRAMA DE EJECUCIÓN OE LOS TRABAJOS PACTADOS DE SU
pRopuESTA ecoruóurcR, euE FoRr\rAN pARTE TNTEGRANTE DE ESTE coNTRATo, MEDTANTE LA
rORn¡uuCIÓN DE ESTIMACIoNES QUE ABARcRRÁ¡.¡ peniooos IvIÁxIn¡oS MENSUALES A PARTIR
oel oiR E¡¡ euE tNtctEN Los rRABAJos, LAS cuALEs seRÁ¡¡ pRESENTADAS poR ,,EL

DENCTA DE supERvlslóru our DESIcNE "EL óRGANo pouílco"
oías xÁarLes srcurENTES A LA FEcHA DE coRTE pARA EL pAGo DE

CONTRAT¡STA" A LA
DENTRO DE LOS CUA
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LAS ESTIMACToNES, puDrENDo sER EN su cASo rl oíe is y EL úur¡uo oía oe cADA MES, coN
rxcepclÓIl DE LA rsrlunc¡Óru FINIQUITo CUYA FECHA DE CORTE SERA rI OÍR EN QUE
FINALICEN LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, AL EFECTO LAS ESTIÍVIACIONES
oTaenÁN IR RcoIvIpnÑADAS DE LA DoCUf\¡EruTRCIÓru QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU
pAGO; LA RESTDENCTA DE OBRA REALTZnnÁ m RrVtSrÓU Y AUTORTZACTÓru Oe LAS ESTI\IACIONES,
DENTRo DE Los crNco oíes HÁelLes stcuIENTES A su pResenraclót¡.

LAS DIFERENCIAS TÉcruIcns o ¡'IuITIÉnIcRS PENDIENTES, SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE
esIuIRcIÓN, SIN REBASAR EL PERIODO IT,IÁXI¡¡O MENSUAL, ROEUÁS DE LOS GENERADORES QUE
coRRESpoNDAN A LA ESTIMACIóru, oe coNFoRMTDAD coN el tnrículo s¿ TERcER pÁRRero
DE LA LEy DE oBRAS púeLrcns DEL DlsrRrro FEDERAL.

LAS ESTTMACToNES srnÁu pAGADAS EN uN pLAZo No MAyoR A vEtNTE oiRs HÁerlrs
posrERtoRES A LA FECHA EN euE LAS HUBIERE AUToRTzADo LA RESTDENCTA oe supeRvtstóu,
DE coNFoRMTDAD coN Lo ESTABLEcTDo EN EL lRrículo sz pÁnmro SEGUNDo DE LA LEy DE
oBRAS púaLlces DEL DlsrRtro FEDERAL.

m olReccróN GENERAL DE sERvtcros uRBANos, sERA lR úNlcn AUToRIDAD RESpoNSABLE DE
LA INTEGRAcIÓI'¡, nrvlslÓru y RuronIznCIÓ¡¡ DE LoS TRABAJOS REALIZADOS, QUE INTEGRAN L\S
ESTIMACIoNES oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo, poR Lo euE l-R olnecclóN GENERAL DE
OBRAS Y DESARROLLO URBANO, SOLO SERA RESPONSABLE DEL TRAMITE ADMINISTRATIVO DEL
pAGo DE LAS ESTTMACIoNES FoRMULADAS y AUToRTzADAS poR el ÁRen RESpoNSABLE DE Los
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

rRRTÁruoosE DE PAGoS EN EXCESo QUE HAYA CoBRADo Y RECIBIDO ..EL ooNTRATISTA" ESTE
oearRÁ RETNTEGRAR A "EL óRGAno polílco" LAS cANTTDADES pAGADAS EN EXCESo MAS Lr)s
TNTERESES coRRESpoNDtENTES DE AcuERDo A Lo ESTABLEcTDo EN EL lRrículo ss pÁnRaro
SEGUNDo DE LA LEy DE oBRAS púalrces DEL DrsrRrro FEDERAL, euE ESTABLECE euE Lr)s
pAcos euE HAyA RECTBTDo "EL coNTRATlsrA" Ésre orseRÁ naxrcsRARLos, MAS LDS
TNTERESES coRRESpoNDtENTES coNFoRME A UNA TASA euE seRÁ lcuRi A LA ESTABLECpA
PoR LA LEY DE INGRESoS DE LA CIUDAD oT uÉxlco PARA EL EJERCICIO =ISCAL 2018, EN L')S
CASoS pT pnÓRRoGA PARA EL PAGo oe cRÉoIToS FISCALES. LoS CARGoS SE cALCULAR.{N
SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO, Y SE COI\IPUTRNÁN POR OíqS
CALENDARIO DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE
LAS cANTTDADES A Dlsposlctóru DE "EL ónotruo poLíT¡co".

EL poRCENTAJE DE TNTERESES poR ApLtcAR srnÁ EL euE RESULTE DE ApLtcAR rl íuol:r
señRmoo EN EL c.p.p. (cosro poRcENTUAL pRoMEDto) EMtlDo cADA MES poR EL BANCo DE
uÉxrco.

No SE CoNSIDERARÁ pRco EN EXCESo CUANDo LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE

"EL coNTRATtsrA" sEAN coMpENSADAS EN LA ESTIMnclóu stcutENTE.

SI AL LLEGAR A LA TSTIURcIÓ¡I DE FINIQUITo No SE HUBIERAN REINTEGRADo ToTALMENTE LfS
pAcos EN EXCESo, senÁ oaucnctóu DE "EL coNTRATISTA" REINTEGR.{R LAS cANTt
PoR MEDIo DE UN CHEQUE CERTIFICADo o DE CAJA A FAVoR DE (SECRETARíR oe FINANZAS,
tesoneníR DEL G.D.F.) A MAS TARDAR rs oÍRs oespuÉs DE coNCLUIDA LA FECHA DE
reRulNRclóN DEL coNTRATo RESpECTtvo.

EN cASo coNTRARto "EL coNTRATtsrA " ACEpTA y rsrÁ DE ACUERDI EN euE se uRnÁ
EFECTIVA LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO O DE VICIOS OCULTOS.

sÉpr¡urn.- ureuroaclóN y FrNteutro DE LA oBRA

"EL coNTRATlsrA" coMUNtcARÁ pon ESCRlro A "EL óRGA¡lo políflco" LA TERf\flNnctóru oe
LOS TRABAJoS QUE LE FUERoN ENCoMENDADoS EN EL PRESENTE CoNTRATo, PARA ouT Ésln
DENTRo DE vETNTE oírs HÁelLes posrERroRES A LA FECHA DE TERMtNActóu pRcrnDA EN LA
CLAUSULA pRESENTE coNTRATo, REALIcE LA vERtFtcA:ló¡¡ oe LA DEBTDA

MISMOS CONFORME A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS, DErenurxncróN DE
DEL
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CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 57 DE LA LEY DE OBRAS PÚBL¡CAS DEL
DISTRITO FEDERAL.

UNA VEZ QUE SE HAYA CONSTATADO LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS EN LOS TÉRMINOS DEL
PÁRRAFo ANTERIoR, ,.EL ÓRGANo PoLínco,' CoNTARÁ CON UN PLAZO NO MAYOR A TREINTA
DíAS HÁBILES PARA PRoCEDER A SU RECEPCIÓN FíSICA MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL
ACTA CORRESPONDIENTE, AL CONCLUIR DICHO PLAZO SIN QUE "EL ÓRGANO POLíNCO'' HAYA
RECIBIDO LOS TRABAJOS, ESTOS SE TENDRÁN POR RECIBIDOS, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO
SU RESPONSABILIDAD, SIN PERJUICIO DE PROCEDER CON POSTERIORIDAD A LA LIOUIDACIÓN Y
FINIQUITO DEL CONTRATO.

LA LIQUIDACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 2 FRACCIÓN XI DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, DEBERÁ EFECTUARSE EN
UN PERIODO QUE NO EXCEDA DE CIEN DíAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE RECEPCIÓN
DE LOS TRABAJOS, PARA LO CUAL "EL ÓRCNHO POLÍTICO'' NOTIFICARA CON LA DEBIDA
ANTICIPACIÓN AL CONTRATISTA PARA LOS EFECTOS PROCEDENTES

DE NO LLEGAR A UNA LIQUIDACIÓN ACORDADA ENTRE LAS PARTES, "EL ÓRGANO POLíTICO"
PROCEDERA A CERRAR LA CONTABILIDAD POR LO QUE HACE A IMPORTES DE PAGO POR
CONCEPTOS DE TRABAJO EJECUTADOS DE CONTRATO, IMPORTES DE PAGO POR CONCEPTOS DE
TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, VARIACIONES DE PROGRAMACIÓN SURGIDAS EN SU CASO,
MODIFICACIONES A IMPORTES POR PRECISIONES EN CANTIDADES DE OBRA EJECUTADAS, PARA
DETERMINAR EL SALDO A FAVOR DE QUIEN CORRESPONDA O POR DIFERENCIAS DE IMPORTES DE
ESTIMACIONES ENTREGADAS Y LOS RESULTADOS QUE ARROJEN LOS NÚMEROS GENERADORES
Y LOS TRABAJOS COMPROMETIDOS CON SUS VARIACIONES Y AJUSTES LEGALES REALIZADOS, EN

EL QUE SE HARÁN CONSTAR LOS CRÉDITOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA
UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO
RESULTANTE, RESERVÁNDOSE "EL ÓRGANO POLíTICO'' EL DERECHO DE RECLAMAR.

LAS PARTES DEBERÁN ELABORAR DENTRO DE VEINTE DíAS HÁB¡LES POSTERIORES A LA FECHA
DE LA LIQUIDACIÓN, EL FINIQUITO DE LA OBRA PIJBLICA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 2
FRACCIÓN U DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

SI PARA ESTE TÉRMINO NO SE HA PRESENTADO A FINIQUITAR "EL CONTRATISTA", "EL ÓRGANO
POL|TICO" DEBERÁ REQUERIR POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA'' QUE SE PRESENTE A
FINIQUITAR. UNA VEZ NOTIFICADO DEBIDAMENTE "EL CONTRATISTA", SE TENDRAN VE¡NTE DíAS
HÁBILES PARA QUE SE PRESENTE Y FINIQUITE, TRANSCURRIDO EL PLAZO, ..EL ÓRGANO
POLíTICO" FINIQUITARÁ LA OBRA PÚBLICA UNILATERALMENTE, DE ACUERDO A LAS MODALIDADES
OUE MAROUE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL EN SU ARTíCULO 57.

OCTAVA.- MODIFICACIONES DE PLAZO Y/O MONTO:

CUANDO POR CUALQUIER CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA", LE FUERE IMPOSIBLE A
Ésre tlevRR A cABo Los TRABAJos DENTRo DEL pLAZo ESTtpULADo EN LA cLÁusuLA
TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO, SOLTCTTARÁ OPORTUNATUENTE Y POR ESCRITO L\.//
PRÓRROGA QUE CONSIDERE. NECESARIA, EXPRESANDO LOS MOTIVOS EN QUE APOYA SU D
SOLICITUD, "EL ÓRGANO POLíTICO'' RESOLVERÁ SOARC LA JUSTIFICACIÓN Y PROCEDENCIA DE -
LA PRÓRROGA EN SU CASO.

SI LOS TRABAJOS NO PUDIERAN EJECUTARSE DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, POR CAUSAS
IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", ÉSTE PODRÁ SOLICITAR TAMBIÉN PRÓRROGA, PERO SERÁ
OPTATIVO PARA "EL ÓNOEruO POLÍTICO'' CONCEDERLA O NEGARLA.

EN CASO DE NEGARLA, PODRÁ EXIGIR A "EL CONTRATISTA" EL CUI\IPLIÍVIIENTO DEL CONTRATO,
ORDENÁNDOLE QUE ADOPTE LAS fUEDIDAS NECESARIAS, A FIN DE QUE LOS TRABAJOS
CONCLUYAN OPORTUNAMENTE, O BIEN PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO DE CONFORMIDAD CON
LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.

LAS N4ODIFICACI
LLEVAR A CABO

EN MONTO Y PLAZO POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLíCITAS SE PODRÁN
IANTE CONVENIOS, TAL COIVIO LO DISPONE EL ARTíCULO 56 DE LA LEY DE

ON
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oBRAS púeLlcns DEL D¡srRlro FEDERAL, oBSERVANDo Lo ESTABLEcIDo EN LA secctóx to
DE LAS polílces ADMTNIsTRATIvAS BASES y LINEAMIENTo EN MATERIA DE oBRA púeLlce.

NOVENA.- DE LA PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS.

..EL GONTRATISTA" SE OBLIGA A NO DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, INFORMES,
CONFERENCIAS O DE CUALQUIER OTRA FORMA, LOS DATOS Y RESULTADOS OBTENIDOS DE LOS
TRABAJos oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo, stN LA AuToRtznclóru EXpRESA y poR EScRtro
DE "EL Ónclxo PoLíTIco,,, ToDA VEZ QUE LoS DATOS Y RESULTADOS QUE SE OBTENGAN SON
PROPIEDAD EXCLUSIVA DE ESTA UI-TIUR.
oÉcltr¡t.- REpRESENTANTE DE "EL coNTRATtsrA".

..EL CONTRATISTA'' SE OBLIGA A PROPORCIONAR LOS RECURSOS HUMANOS (PERSONAL)
NECESARTos pARA LA e¡ecucróu DE Los TRABAJoS oBJETo DEL pRESENTE coNTRAro, Rsi
COMO, A INSTALAR ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE LA
neRIIzRcIÓu DE LoS MISMoS, A UN RESPoNSABLE PERMANENTE SIENDO EL C. LIPZON YAKOV
comEz cARDENAS, coN pRoFEstóru or tNGENtERo ctvrL, coN cÉoum pRf,FEStoNAl- uúueRo
8is9936, eurEN srnÁ su REpRESENTANTe rÉc¡¡rco, EL cuAL, TTENE poDER AMpLro Y
SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE
coNTRATo. ,,EL óRGANo políIco" sE RESERVA EL DERECHo DE su Ac:EprACtóN, EL cuAL
pooRÁ EJERcER EN CUALQUIER TIEMPO.

oÉclrun pR¡MERA.- RESpoNSABILIDAD DE "EL coNTRATISTA".

..EL CONTRATISTA'" SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO
CoNFoRME A LoS TÉRuINos ESTABLECIDoS Y ESPECIFICADoS EN SUS PRESUPUESTOS
ApRoBADos y LAS NoRMAS DE coNSTRUCCTón oe LA ADMrNrsrRecróN púaucR DE LA cruDAD
or uÉxlco. euE LA e¡rcuctóru DE DtcHos TRABAJoS sr erEcrúeN A LA TorAL sRlsrRcctór.t
DE "EL ónoer.¡o poLíTtco", nsf corr¡o, A SUBSANAR poR su cUENTA y RtESGo DE Los
DEFECToS y oMrsroNES o MALA cALTDAD DE Los MrsMos y RESpoNDER D= r-os oRños v
PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE LLEGUEN A CAUSAR A "EL
óRcrt¡o pouiTlco" o A TERCERoS EN r-os rÉR¡¡rttos DEL coNTRATo RESpECTtvo y DEL
cóorco crvrL DEL DrsrRrro FEDERAL, EN cuyo cASo sE nanÁ errclvA LA póuzl oe
RESPoNSABILIDAD cIVIL QUE cUBRA onÑos A TERCEROS EN SUS PERSoT.¡AS Y/O B¡ENES,
onnRNtfR oToRGADA pARA EL cuMpLrMrENTo DEL coNTRATo o EN su cAso LA cRRRNTíR oE
DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS QUE RESULTAREN DE LOS TRABAJOS REALIZP,DOS, HASTA POR EL
MONTO TOTAL DE LA MISMA.

DE TGUAL FoRMA sE oBLtGA A cuMpLtR, coN LAS DtspostcloNEs DE LA LEy lE oBRAS púeLtcRs
DEL DrsrRrro FEDERAL, REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púallcRs DEL DtsrRlro FEDERAL y
oeuÁs DrsposrcroNES LEGALES, rÉorltcns y ADMINTSTRATTvAS ApLTcABLES.

ASIMISMO, SE OBLIGA "EL CONTRAT¡STA" A NO CEDER A TERCERAS PERSOI.IRS ÍSICNS O
MORALES, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS R¡.IEXOS, RSí
COMO, LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QU-E /
AMpARA ESTE coNTRATo srN pREVTA RpnoancróN EXpRESA y poR EScRrro DE "EL óncnrub¡(Cor-irióo;. (>

"EL coNTRATtsrA" AcEprA euE EL coNTRATo y sus ANEXoS DE oBRA, Rsi corr,lo, Le strÁconR
DE OBRA SON LOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUIS DERECHOS Y
oBLTGACToNES, DE ACUERDo A Lo ESTABLECTDo Eru el RnÍculo 46 rnlcctór.¡ xr DE LA LEy DE
oBRAS púeltcls DEL DtsrRtro FEDERAL.

oÉclue SEGUNDA.- RELActoNES LABoRALES.

"EL coNTRATlsrA" coMo pRrRóru DEL pERSoNAL euE ocupA pARA EJECL'TAF: LoS TRABAJoS
Í\4ATERIA DEL PRESENTE CONTRNTO, SCRÁ EI Ú¡¡ICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DE
TRABAJO Y SEG

DtspostctoNEs LEGALES v oen¡Ás oRDENAMIENToS EN MATERTA DE
SOCIAL PARA CON DICHO PERSONAL. t?'*-,
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- ./"
,;''"/) '

.,. .-, ,.! --_t,/

URI

Página 10 de 16

pegas
Rectángulo

pegas
Rectángulo



ffil CDMX li§&tiasss."
\,..-.-**.-'r cruoAsogr*üxlco 

\'-: :'1"I ; ,. ,

Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Obras y

Desarrollo Urbano

LP/DGODUIO14118

POR LO MISMO, "EL GONTRATISTA'' CONVIENE EN RESPONDER DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
RECLAMACIONES OUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "EL
Ónoexo PoLíTIco'', TT.¡ ReucIÓN CoN LoS TRABAJOS DE OBRA DERIVADOS DEL PRESENTE
coNTRATo, LtBERANDo DE ToDA RESpoNSABtLtDAD A "EL óRGANo PoLíTtco".

oÉctnm TERcERA.- pENAS coNvENctoNALES Y sANctoNES.

coN FUNDAMENTo EN EL RRricul-o ¿e rnecclóN vll DE LA LEy DE oBRAS púeLlcts oeL
D¡srRtro FEDERAL y el nnrícuLo ss rnncclóru v DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS
púgLlcts DEL DtsrRtro FEDERAL, "EL óRGANo polílco" ESTABLECE LAS stcutENTES pENAS

Y SANCIONES:

LAS PARTES ESTABLECEN oT couÚN ACUERDO LAS SIGUIENTES PENAS CONVENCIONALES:

SI "EL CONTRATISTA" NO INICIA LA OBRA EN LOS IÉRIr¡INOS SEÑALADOS TN CIÁUSUI.A TERCERA
DE ESTE coNTRATo poR cAUSAS rMpurABLes n Éu MtsMo, sE LE ApLtcnRÁ u¡lR sRuctóu oe
o.2o% poR caor oía NATURAL DE ATRASo, cRLCuLÁNDosE soBRE EL MoNTo rorAL DE ESTE
coNTRATo, LA cuAL sE LE ApLlcnRÁ EN LA pRtMERA eslvtRctó¡1.

st ,,EL coNTRATtsrA" sE NEGARE tNJUSTIFtCADAMENTE A EJECUTAR UNA o vARtAS óRoer'¡es oE
TRABAJo RELACToNADAS coN EL ALCANCE rÉc¡lco DE su coNTRATo, u sn¡¡clót¡ senÁ poR
EL lMpoRTE TorAL DE LA c¡Rarurít coNSTtrutDA, coRRESpoNDtENTE A LA FtANzA DE
CUMPLIMIENTO.

SI "EL CONTRATISTA" NO EJECUTA LOS TRABAJOS CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES
RESPECTIVAS, SE ENTEI.¡OENÁ QUE LOS TRABAJOS RSi E¡CCUTNDOS SE TENORÁ POR NO
EJEcurADos, srN RETRtauclóN ALGUNA, EN cuyo cASo "EL ónca¡¡o poLíTtco" oRoeuRRÁ tR
RepRRRcIÓ¡¡ o neposIclÓN INMEDIATA CoN CARGO A..EL CONTRATISTA,,Y EL COSTO QUE ESTE
REPRESENTT oTseRÁ SER cUEIERTo PoR ESTE, DEJANDO A SALVO LOS DERECHOS DE ..EL

óRceHo poLíTtco" pARA EXrcrR EL pAGo DE LAS cANTTDADES No cUBTERTAS, UNA vEz euE sE
HAGAN EFECTIvAS LAS GARANTÍIs couslrutDAs.

EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" DEBA REINTEGRAR LOS PAGOS EN EXGESO DE
ACUERDo coN LA LEy DE oBRAS púaLlcRs DEL DtsrRrro FEDERAL y su REGLAMENTo
APLICABLE O DERIVADOS DE II,ICUMPLITVIIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ PIGIN,
aoen¡Ás, GASToS FtNANctERos coNFoRME A UNA TASA TGUAL A LA ESTABLEcIDA EN LA LEy
DE INGRESoS DE LA ctuDAD oe ¡¡Éxtco pARA EL EJERCtcro FtscAL 20'rB EN Los cAsos DE
pnóRnocn pARA EL pAGo DE cRÉorros FrscALES. DtcHos cASTos sE cALCULAnÁN poR oíRs
NATURALES DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE
LAS cANTTDADES A olspostctóru DE "EL óRctt¡o poLiTtco".

LA RESTDENCTA DE oBRA DE "EL óRGANo potít¡co" srRÁ un ENCARGADA DE vERtFtcAR Los
AVANCES DE LOS TRABAJOS Y RETENER LOS MONTOS PAGADOS NO EJECUTADOS O NO
ESTIMADoS sEcÚru SEA EL CASCI, SI HUBo PAGoS ADELANTADOS POR EL MOTIVO ANTERIOR, SE
ReTTruonAn LoS MoNToS PAGADoS PoR TRABAJoS NO EJECUTADOS Y SE PAGARAN HASTA QUE /
sE EJECUTEN, ApLrcANDo uNA peunltznctóu seoúN lo srñRn el enriculo ss pÁnnnro-A
sEGUNDo DE LA LEy DE oBRAS púaucns DEL DtsrRtro FEDERAL. Los TRABAJoS euE slEr.roo "
pARTE DEL coNTRATo No HAyAN stDo EJECUTADoS, sE DESCoNTRnÁr.¡ DEFINITvAMENTE DEL
MONTO DEL CONTRATO.

"et óncauo poLíTtco" vrRlrtceRÁ peRtóolcn¡¡ENTE sl Los TRABAJoS oBJETo DEL pRESENTE

coNTRATo se esrÁN EJECUTANDo poR "EL coNTRATtsrA" DE ACUERDo coN EL pRocRAMA DE
oBRA CoMPRoMETIDo y si coIvIo CoNSEcUENcIA DE LA VERIFICAcIÓI.¡ sr oBSERVA QUE EL
tMpoRTE DE LA oBRA REALMENTE EJECUTADA ES MENoR eN rÉRul¡tos ABSoLUToS, euE EL
tMpoRTE DE Lo oue oeetó REALIzARSE, "EL óRGA¡'lo pouílco" RETENDRÁ EL 2.oo% DE LA
DtFERENctA DE DtcHos tMpoRTES EN LAS ESTTMAcIoNES DEL pERtoDo DE LA Evnluactóru.
MES A MES sE ¡rRRÁ lR veRrncncróN y EN DTcHAS ESTTMACToNES sE RcRecnRÁN los
IMPORTES CORRESPONDIENTES A LOS ADELANTOS O ATRASOS RELATIVOS CON RESPECTO A LA
rvRluRcróN DEL ME INMEDIA_o ANTERIoR. ESTE PRoCEDIMIENTo SE APLICARA HRsTR eI

r¡rcucl5tt sEñRlRoo EN EL coNTRATo o coNVENrorÉRuIruo DEL PLAzo
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PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" EI.I -A
ENTREGA DE LA oBRA EN Los plAzos ESTABLECIDoS, LA pENA euE sE ApLtcARA senÁ oEL2.0%
poR cADA oíl HerunAL DE ATRASo, cALcuLANDosE soBRE EL MoNTo rorAL DE Los
TRABAJoS No EJECUTADoS, No sE cANCELAnÁN ms cANTIDADES euE poR RETENCToN
MENSUAL sE HAyAN EFECTUADo, Rpt-tcÁ¡¡ooLAs A "EL coNTRATlsrA" coMo sencló¡¡.

SI PoR LA MAGNITUD DEL ATRASo EN LA EJECUcIÓN oe LA oBRA POR CAUSA IMPUTABLE A ..EL

coNTRATtsrA", 'EL ónol¡.¡o poLíTtco" DETERMTNA LA RESCtstóru oel coNTRATo y sE
pnocrorRÁ DE ACUERDo coN t-R ct-Áusul-a oÉctmt cuARTA, EN cuyo cASo sE apucRnÁ
COMO PENA CONVENCIONAL EL 2.OOOÁ DE LAS RETENCIONES CORRESPONDIENTES AL IMPORTE
DE LoS TRABAJoS No EJECUTADoS SEÑALADoS EN TI pÁRnRTO ANTERIOR, noE¡¡ÁS DE LO QUE
coRRESpoNDA poR LA EVALUAcTóI.¡ oE Los DAños coRRESpoNDtENTES A LA AFECTAcIó¡¡ pon
EL TIEMPO DE REINICIO DE LOS TRABAJOS, EL DIFERENCIAL DEL SOBRECOSTO EN LOS PREI]IOS
DE Los TRABAJoS FALTANTES DE EJECUTAR y LA REcoNTRATAcTóru orl NUEVo coNTRATtsrA.
SI LA FIANzA DE GARANTíR pRRR EL CUMPLIMIENTo DEL CoNTRATO NO FUERA SUFICIENTE PARA
cuBRtR LA pENALtznclóN, "EL coNTRATtsrA" sE oBLtcA A cuBRtR LA DTFERENCTA A "EL
óRom.lo poLíTtco" MEDTANTE cHEeuE cERTtFrcADo o DE cAJA A FAVoR DE LA sECRrrnRÍ.q oe
FINANZAS. rrsonrRfR DEL G.D.F.

"EL coNTRATISTA,' oeeeRÁ PRESENTAR LAS ESTIMACIONES RESPETANDO LAS FECHAS DE
coRTE FTJADAS EN EL coNTRATo, DE No HACERLo sE LE ApLtcnnÁ u pENA coNVENctoNAL
DEL 2.oo% RESpEcro AL MoNTo rorAL DE LA esrurclór.¡, y sE ApLtcRnÁ poR cRon prn[ooo
QUE "EL CONTRATISTA" OMITA EN LA PRESEI.¡TRCIÓ¡¡ DE LAS ESTIMACIONES.

AStMtsMo, EN cASo DE euE "EL óRGANo poLíTtco" DECTDA LA coNTRArRclóru DE
supTnvIslÓN EXTERNA, PARA LLEVAR A CABo LA VIGILANCIA Y EJECUCIÓ¡I coRRTcTA DE LoS
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, Y EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA"
No CoNCLUYA LA oBRA POR CAUSAS IMPUTABLES R ÉI, EN LA FECHA PACTADA Y ELLO
TNCREMENTE Los cosros DE suprnvrsróN EXTERNA, Los [nsMos seRÁN TRASLADADoS A "EL
CONTRATISTA'' COMO PENA CONVENCIONAL.

CUANDo ..EL coNTRATISTA" INCURRA EN LA E¡TcucIÓru DEFICIENTE PoR LO QUE HACE A LA
cALIDAD DE Los rRABAJos, sE LE lMpoNoRAN sRr.tcloNEs euE co¡¡slslnÁN EN Lo SIGUtENTE:

PARA oBRA EJECUTADA DEFICIENTEMENTE CoN RELACIÓN n m CALIDAD ESTABLECIDA E\ EL
pRoyECTo, LA supERvrsróru co¡¡sulrnnÁ co¡t "EL óRcANo pouír¡co" A EFECTo DE
CONSIDERAR, LA PERMANENCIA DE DICHA OBRA SIN QUE AFECTE EL COMPORTAMIENTO DEL
BIEN, NI PONGA EN RIESGO PERSONAS, NI LOGRO DE OBJETIVOS PARA LA QUE FUE CREADA LA
oBRA, EN CUYo CASo SE IT HRRÁu LAS DEDUCTIVAS CORRESPONDIENTES POR EL DIFERENCIAL
DE CALIDAD ENTRE LO COMPROMETIDO Y LO PROPORCIONADO MULTIPLICADO POR DOS (2).

PARA ELEMENTOS DE LA OBRA EJECUTADOS DEFICIENTEMENTE EN LA QUE SE DICTAMINA POR
pARTE DE ,,EL óRclt¡o políIco" euE No ES FACTTBLE su pERMANENCIA EN LA oBRA, "EL
coNTRATISTA,' TENDRÁ QUE DEMoLER PoR SU CUENTA Y RIESGO LOS ELEMENTOS MAL
EJECUTADos y REpoNERLos DE ACUERDo A LAS ESpECTFTcACToNES y AL pRoyecro,X'
pRocEDtENDo ,,EL óRcnuo poLírco" A RETENER uN tMpoRTE TGUAL AL ESTIMADo poR \)
oeuoltclóN y RETtRo DE MATERTAL DEFtctENTT uÁs EL EQUIvALENTE A LA REposlctór.r, R
ENTERA sRlsrRccróN DE "EL óncrno poLíTtco". EN cASo DE No REALIzAR te orvouctóN v
"EL óRGANo poLíTlco" TENGA euE HACERLo, sE le npltcRRÁ A "EL coNTRATlsrA" uN cARGo
DE Lo euE cUESTE lr¡lÁs el 2s.oo%.

SI "EL CONTRATISTA" NO LEVANTA O RETIRA LOS ESCOMBROS DE MATERIAL SOBRANTE
co¡DTANAMENTE DURANTE EL pRocESo DE m e¡ecucróN DE LA oBRA, Lo cuAL se vrntncRRÁ
MENSUALMENTE, sE LE netrHoRÁ uN tMpoRTE tcuAL A 0.60% DE LA esllutcróH
CORRESPONDIENTE AL MES O MESES EN QUE NO SE HAYA REALIZADO LA LIMPIEZA, IMPORIE
euE sE nrlrurrcRRnÁ N LA ESTrMnctóru DE cuyo pERroDo sE HAyA HECHo LA LIMFIEZA
CORRESPONDIENTE U VEZ VERIFICADO.
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SI FINALIZA LA OBRA Y NO RETIRA ESCOMBROS Y EQUIPO NO UTILIZABLE ANTES DE LA ENTREGA-
RECEpctóN, sE LE DEscourenÁ uN tMpoRTE EeUTvALENTE A 0.60% DEL MoNTo coNTRATADo
y st ,,EL ónol¡¡o poLiTlco" TUVTERA euE pAGAR EL RETIRo, sE cARGARÁ A "EL coNTRATtsrA"
Lo euE "EL óRGANo poLíTtco" TUVIERA euE pAGAR MAS EL 25.ooo/o.

SI LA PERMANENCIA DE LoS EScoMBRoS, FALTA DE SEÑALAMIENTOS O CUALQUIER DEFICIENCIA
EN LA EJECUcIÓ¡¡ oT LA oBRA oCASIONARA ACCIDENTES A TERCEROS Y ESTO FUERA CAUSA DE
RECLAMACIoNES CoN CoSTo, ESTE SE TRASLADARÁ A .,EL CONTRATISTA,' RESPONSABLE, DE
AcUERDo n Io srÑnLADo EN rI RRricul-o 13 PRII\IER pÁRRRTO DEL REGLAMENTO DE
CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.
EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTARE CON OPORTUNIDAD LA OOCU¡¡TNTRCIÓN
PARA EL FINIQUITo y RecTpcIÓN DE LoS TRABAJoS oBJETo DE ESTE CoNTRATO, Se nnNÁ
AcREEDoR A UNA snuclÓu INICIAL QUE CoRRESPoNDERÁ A DIEZ PUNTO SESENTA UNIDADES DE
cUENTA DE LA ctuDAD oe nnÉxtco, ACUMULANDo uNo puNTo cERo sErs UNIDADES DE cUENTA
DE LA ctuDAo oe mÉxlco poR cRoR oiR DE tNCUMpLtMtENTo, HASTA LA FECHA EN euE cuMpLA
coN Lo soLtcrrADo, DE coNFoRMtDAD coN LA LEy DE INGRESoS DE LA ctuDAD or uÉxlco
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018.

LA APLICAcIÓu oT LAS PENAS CoNVENCIoNALES AL CoNTRATISTA QUE SE CoNSIDERAN EN EL
pRESENTE coNTRATo, se nrnÁ¡¡ EN ApEGo lu anrículo s9 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE
oBRAs púaLrces DEL DrsrRrro FEDERAL, oBSERVANDo Lo ESTABLECTDo EN LA seccróH ¿ oe
t-Rs polílcAs ADMINlsrRATtvAS, BAsES y LINEAMIENToS EN MATER¡A DE oBRA púallcl.

oÉcltr¡n c uARTA.- suspeNslóN o RESc lstót¡ lolr¡t usrRATtvA DE L coNTRATo.

"EL óRGANo poLíTtco" n rRRvÉs DE su lruLAR poDRÁ EN cuALeulER MoMENTo suspENDER
o RESCTNDTR ADMINTSTRATTvAMENTE ESTE coNTRATo coN BASE EN rl enrículo zz DE LA LEy
DE oBRAS púeulcts oEL DrsrRrro FEDERAL y eRrículo z1 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE
oBRAS púeLtces DEL DtsrRtro FEDERAL poR cAUSAS JUSTTFTcADAS. sr sE pRESENTARA EL
cASo ANTERIoR, "EL óncn¡¡o poLíTtco" Lo NolFtcARÁ poR ESCRtro A "EL coNTRATtsrA"
EXPoNIENDo LAS RAZoNES QUE MoTIVARoN esn orcIsIÓx y Ésrr MANIFESTARÁ lo our R Su
DERECHo coNVENGA EN uN pLAzo No MAyoR DE DtEz oírs HÁalues A pARTTR DE LA FEcHA EN
euE REcIBA LA Nor¡FtcAclóN. "EL ónce¡¡o poLíTtco" RrsolvrRÁ Lo pRocEDENTE EN uN
pLAzo DE eutNCE oíRs HÁarLes stcutENTES A LA FECHA EN euE RECTBA EL ESCRtro DE "EL
CONTRATISTA".

cuANDo sE DETERMTNE LA susprNstó¡¡ DE Los TRABAJoS o nesclsróN DEL coNTRATo poR
CAUSA No tMpurABLE A "EL coNTRATISTA", "EL óncl¡¡o poLíTlco" DE ACUERDo Rl aRrícuuo
zz pÁRRero cuARTo DE LA LEy DE oBRAS púellces DEL DlsrRtro FEDERAL y anrículo zr
DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púeLlcrs DEL DtsrRtro FEDERAT, pRGnRÁ n
soLtctruD DE "EL coNTRATtsrA" Los TRABAJoS EJECUTADoS, nsí coMo, Los cASTos No
RECUPERABLES SIEMPRE QUE SEAN RAZONABLES Y PLENAMENTE COMPROBADOS OUE SE
RELACIONEN ESTRICTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

EN cASo or ResclstóN poR cAUSAS lr\npurABLES A "EL coNTRATtsrA", "EL óRGANo pot-ílco\,
pRocroeRÁ A HACER EFECTTvAS LAS GARANTíRs v se nasrcNpRÁ DE cuBRrR los rnleonre$
RESULTANTES DE TRABAJoS EFECTUADoS nÚru No LIQUIDADoS, HASTA oUE SE oToRGUE EL_
FrNreurro coRRESpoNDIENTE, Lo euE oEeenÁ EFECTUARSE DENTRo DE Los rneturn oíes
HÁelles stcutENTES A LA FECHA DE NolFtcActóN oe LA DETERMINACIoN DE LA RESCtslór.¡. e¡¡
DtcHo FrNreurro prgenÁ pREVERSE EL soBREcosro DE Los TRABAJoS RúN No EJECUTADoS,
RSi coIl¡o, Lo RELATIVo A LA RECUPeRRcIÓru DE LoS MATERIALES Y EQUIPoS QUE EN SU CASo
LE HAYAN SIDO ENTREGADOS. LO ANTERIOR ES SIN PERJUICIO DE LAS RESPONSABILIDADES QUE
pUDIERAN EXlslR y EN ToDo Lo RELATTvo A Lo ESTABLECTDo EN Los rnrículos 27 DE LA LEy
DE oBRAS púeurcas DEL DrsrRrro FEDERAL;71 y 12 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS
púeLlcrs DEL DrsrRtro FEDERAL.

CUANDO POR CASo FORTUITo o FUERZA MAYoR SE IMPoSIBILITE LA CoNTINUACIÓN oe Ios
TRABAJOS, ..EL cONTRATISTA', pooRÁ oPTAR PoR No EJECUTARLoS. EN ESTE SUPUESTo, SI
oprA poR LA TERMtNAcTó¡l RrutrcrpADA DEL coNTRATo, DEBERÁ soltctrRRlA MEDTANTE

poLíTlco", eutEN DETERIUINARÁ lo cottoucENTE DENTRo DE LosESCRITO A "EL
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VEINTE oíes HÁaILeS SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓI.¡ oeI ESCRITO RESPECTIVO, EN CASO DE
NEGATIVA, sTRÁ NeceSARIo QUE ..EL coNTRATISTA'' OBTENGA DE LA AUTORIDAD JUDICIAL LA
DECLARAToRTA coRRESpoNDtENTE, pERo st "EL óRGANo pouíttco" No TIoNTESTA EN DtcHo
pLAzo, sE teuonÁ poR AcEpTADA LA pETtctóru or "EL coNTRATlsrA".

QUEDA ESTABLECTDo euE srRÁ cnusRL DE REsctslórrl orl coNTRATo EL euE sE DESCUBRA o
ACREDITE QUE "EL CONTRATISTA" NO CUMPLE CON EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN
EL cuMpLrMrENTo DE LAS oBLIGACToNES FIScALES pREVrsrAS poR el cóolco FtscAL DE LA
ctuDAD DE tuÉxlco, DrcHA Resclslótt senÁ tNDEpENDTENTE DEL EJERCrcro DE LAS
FACULTADES DE LAS AUToRTDADES FIScALES DEL GoBTERNo DE LA 'ltuDAD or n¡Exrco,
PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

,,EL coNTRATlsrA" rsrenÁ oBLtcADo A DEVoLVER R "et ónct¡¡o políIco" EN uN pLAZo DE
olez oíRs NATURALES, coNTADoS A PARTIR DEL INICIo DEL PRoCEDIMIENT.) RESPECTIVo, ToDA
LA DocuMENrnclóru euE LE HUBTERE ENTREGADo pARA LA ReRuzRcróN DE Los rRABAJos.

LA coNTRAVeuctó¡,t A LAS DrsposrcroNEs y REeutslros euE ESTABLECE LA LEy DE oBRAS
púelrcas DEL DrsrRtro FEDERAL, EL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púaLlcas oeL
DtsrRtro FEDERAL, uas polír¡cAs ADMlNtsrRATlvAS, BASES y LINEAMIENToS EN MATER¡A DE
oeRe púelrce v oen¡Ás Dlspos¡ctoNEs ADMINISTRATIvAS soBRE LA MATERIR, Rsí coMo, EL
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA" QUE SE
ESTTpULAN EN EL pRESENTE coNTRATo, DA DEREcHo A su Resctstóu INMEDIATA stN
RESpoNSABILIDAD pARA "EL óRclt¡o poLíTtco", Rorrr¡Ás DE euE sE LE ApLteuEN A "EL
CONTRATISTA" LAS PENAS CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE
CONTRATo Y SE LE HAGA EFECTIVA LA CRNRTTÍR OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL
fvllsfvlo.

LoS PLAzoS No PREVISToS EN esrn cIÁusULA SE APEGARAN R I-o seÑRIADo EN eI cÓoIco oe
PROCEDIf\4IENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉcrun eu¡NTA.- suspenslóN TEMpoRAL DEL coNTRATo.

"El óRcr¡ro potíTtco" poDRÁ suspENDER DE MANERA TEMpoRAL o EN pARTE Los TRABAJoS
CONTRATADOS EN CUALQUIER MOMENTO POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE
tureRÉs GENERAL stN euE ELLo rr\rplteuE su rcnulunctóN DEFlNtlvA.

EL PRESENTE CoNTRATo poonÁ CoNTINUAR PRoDUCIENDo SUS EFECTc.S LEGALES UNA VEz
euE HAyAN DESApARECIDo LAS cAUSAS euE MolvARoN DtcHA susprrusló¡t.

oÉctulr sExrA.- INTERpRETActóu v cuMpLtMIENTo DE oBLtcActoNES coNTRAcruALES.

EN cASo DE postBLES coNTRovERStAS DERIvADAS DE LA ApLtcncló¡l o DEL tNCUMpLIMIENTo
DE LO PACTADO, LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE AL TEXTO DE CADA
UNA DE lRs ct-ÁusuLAs euE TNTEGRAN EL pRESENTE TNSTRUMENTC, A Los rÉRvrrr'¡os,
LINEAMIENToS, pRocEDtMtENTos y REeurstros ESTABLEcTDoS poR el eRrículo ro pÁRnaFo\a
SEGUNDo DE LA LEy DE oBRAS púeLrcas DEL DlsrRtro FEDERAL, EL REGLAMENTo DE u lev l)
DE oBRAS púau¡ces DEL DrsrRrro FEDERAL, coNFoRME A Lo ESTABLEcTDo EN LA seccróN a
DE LAs polílcns ADMtNtsrRATtvAS, BASES y LINEAMIENToS EN MATERTA DE oBRA púeLlce v
poR LAS orn¡Ás NoRMAS y DrsposrcroNES ADMTNTSTRATTvAS euE sEAN ApLTcABLES.

oÉcrnm sÉprlrvn.- TRABAJos ExrRAoRDrNARtos.

..EL CONTRATISTA'' SE OBLIGA A REALIZAR TRABAJOS EXTRAC,RDINARIOS A LOS
oRTqNALMENTE pACTADoS euE, A Jurcro DE "EL ónca¡¡o pouírco" RESULTEN NECESARToS
DURANTE EL DESARRoLLo DE Los rRABAJos, pREVtA txsrRucclóN euE sE LE DE, R rRRvÉs oe
SOLICITUD POR ESCRITO, LA CUAL SE ASENTARA e¡I eI LIBRo DE sITÁcoRR.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE "EL CONTRATISTA" POR CANTIDADES O
CONCEPTOS DE EXTRAORDINARIOS A LoS PREVISToS oRIGINALMENTE, SE HRnÁ co¡.I

euE TrENE ESTABLECTDn "eI ónceno polir¡co". pREVro RNÁlrsrs y

?
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AUTORIZACIÓru OT LAS MISMAS, PUDIENDO EFECTUARSE CON CARGO AL PRESENTE CONTRATO,
VIGILANDO QUE DICHOS INCREMENTOS NO REBASEN EL PRESUPUESTO AUTORIZADO EN EL
PROGRAMA ANUAL DE OPERF.CIÓN DE LA UNIDAD, PREVIO A LA CELEBRACIÓN DE LOS
CONVENIOS RESPECTIVOS.

..EL IMPORTE DE ESTOS TRABAJOS SE FIJARÁ DE LA SIGUIENTE FORMA:

A) Sl EXTSTEN CONCEPTOS Y PREC|OS UNITARTOS ESTTPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
A¡,LIcABLES A LoS TRABAJoS EIE QUE SE TRATE, .'EL ÓRGANO POLíTICO'. ESTARÁ FACULTADO
PARA ORDENAR A "EL CONTRATISTA'' SU EJECUCIÓN Y ESTT ST OBLIGA A REALIZARLOS
CONFORME A DICHOS PRECIOS.'

B) StPARA ESTOS.TRABAJOS NO EXISTEN CONCEPTOS Y PRECTOS UN|TAR|OS EN EL CONTRATO Y
"EL ORGANO POLITICO" CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS CON BASE EN
LOS ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANÁLISIS DE LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL
CONTRATO, PROCEDERÁ A DETERMINAR LOS NUEVOS, CON LA INTERVENCIÓN DE "EL
CONTRATISTA" Y ÉSTE ESTARA OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORIVIE A TALES
PRECIOS.

c) st No FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UN|TAR|OS EN LA FORMA
ESTABLECIDA EN LOS INCISOS A Y B DE ESTA CLAUSULA, "EL CONTRAT¡STA'' A REQUERIMIENTO
DE ''EL ÓNCEUO POLíTICO" Y DENTRO DEL PLAZO QUE LAS PARTES FIJEN EN EL LIBRO DE
BITÁCORA, SOMETERÁ A SU CONSIDERACIÓN LoS NUEVoS PRECIoS UNITARIoS, ACoMPAÑADoS
DE SUS RESPECTIVOS ANÁLISIS, EN LA INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA FIJACIÓN DE ESTOS
PRECIOS, DEBERÁ APLICAR EL MISMO CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA
DETERMINACIÓN DE LOS PRECI'fS UNITARIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO "EL
óRclno poLíT¡co" RESoLVER AL RESpECTo. st AMBAS pARTES LLEGAREN A uN ACUERDo
RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ESTE INCISO, "EL CONTRATISTA'' SE
OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS
UNITARIOS, SUJETÁNDOSE PARA. SU PAGO A LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA SEXTA.

EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICIÓN DE
PRECIOS A QUE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, O BIEN, NO LLEGUEN "LAS PARTES" A UN
ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS, ''EL ÓRGANO POLíTICO" PODRÁ ORDENAR LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICANDO PRECIOS UNITARIOS ANALIZADOS
POR OBSERVACIÓN DIRECTA O EN SU CASO LOS CONTENIDOS EN EL TABULADOR GENERAL DE
PRECIOS UNITARIOS QUE EMITE LA COORDINACIÓN TÉCNICA DE LA SECRETARíA DE OBRAS Y
SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MEXICO.

EN LOS CONCEPTOS DE TRABA.OS EXTRAORDINARIOS QUE SURJAN DURANTE LA VIGENCIA DEL
PRESENTE CONTRATO, LOS PRECIOS UNITARIOS CORRESPONDIENTES SE FORMALIZARAN EN LOS
PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL ARTíCULO 70 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS
DEL DISTRITO FEDERAL, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN 9 DE LAS POLíTICAS
ADMINISTRATIVAS BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA.

DÉCIMA oGTAVA.. AJUSTE DE coSToS.

LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOSY
UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS"
DE ORDEN ECONÓMICO QUE DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCIÓN DE LOS COSTOS SE
REALIZARÁ COMO LO INDICA EL ARTíCULO 53 Y 54 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO
FEDERAL Y ARTíCULO 65 FRAC3IÓN I DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL. PARA EL EFECTO SE REVISARÁT.¡ CROE UNO Y EL TOTAL DE LOS PRECIOS
UNITARIOS CORRESPONDIENTES A LOS CONCEPTOS DE TRABAJO PENDIENTES DE EJECUTAR.

EN LOS AJUSTES DE COSTOS QUE SURJAN DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, SE
REALIZARÁN EN TÉRMINOS DEL ARTíGULo 54 DE LA LEY DE oBRAS PÚBL¡GAS DEL DISTRITo
FEDERAL, CONFO E A LO ESTABLECIDO EL LA SECC]ÓN 15 Y SECCIÓN 22 DE LAS POLíTICAS

Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA.

CDMX
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oÉcrn¡e NovENA.- DEDUcctoNes especincas.

,,EL óRGANo políilco" DESCoNTARÁ A "EL coNTRATtsrA" poR cADA ESTtMRcIóru orl
TRABAJO LOS SIGUIENTES PORCENTAJES: 2.oo % POR DERECHOS RELACIONADOS CON LOS
SERVICIoS DE INSPECCIÓN, CoNTRoL Y VIGILANCIA DE LoS CONTRATOS DE OBRA, 1.50 % PARA
nevIsIÓN Y SUPERVISIÓN oe LAS OBRAS Y EL o.2o % PARA EL INSTITUTO DE CAPAC¡TACIÓN DE LA
INDUSTRIA DE LA CoNSTRUCCIÓn, esrn ÚuIIvIR oPCIoNAL PARA ..EL CONTRATISTA',, PARA LO
cuAL DEBERA solrctrAR su cANcrl-Rctór.¡ poR ESCRtro pREVTAMENTE A LA FIRMA DEL
PRESENTE CONTRATO.

vlcÉsltt¡l.- supeRvrsróru.

"eT ÓRcIHo PoLíTIco'' TeNoRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR EN CUALQUIER MoMENTO QUE LoS
TRABAJoS oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo sE esrÉ¡¡ REALtzANDo poR "EL co¡ITRATISTA"
CONFORME A LOS ALCANCES CONVENIDOS O INSTRUCCIONES RECIBIDAS DE LA RESIDENCIA DE
oBRA, DE No srn nsi, "EL óRGANo poLíTlco" pooRÁ RESCINDIR EL coNTRATo o EXtctRA A "EL
coNTRATtsrA" su cuMpLtMtENTo, EN AMBos cAsos, esre úlllr¡o senÁ RESpoNSABLE DE Los
oaños y pERJUtclos euE poR su tNCUMpLIfutENTo cAUSE A "EL óRGANo poLíTtco".

vlcÉstnnl pRtMERA.-..luRtsolccróN y NATURALEZA DEL coNTRATo.

pARA LA tNTERpRETAcTóN v cuMpLrMrENTo DEL pRESENTE coNTRATo, nsÍ corvro, pARA ToDo
AeuELLo euE No rsrÉ expResAMENTE ESTtpULADo EN EL MtsMo, LAS pARTES sE SoMETEN A
LA LEGISLACIóN y.luRtsotcclót¡ DE Los TRIBUNALES euE coRRESpoNDAN coN RESTDENCTA EN
LA CIUDAD Oe uÉxIco, PoR Lo TANTo, ..EL coNTRATISTA,', RENUNCIA AL FUERo QUE LE
PUDIERA CoRRESPoNDER PoR nnzÓ¡I DE SU DoMICILIo, PRESENTE o FUTURo o PoR
CUALQUIER OTRA CAUSA. ASIMISMO, LAS PARTES ACEPTAN EXPRESAMENT= QUE EL PRESENTE
coNTRATo ES DE NATURALEZA ADMtNtsrRATrvA poR orsposlctó¡t DE LA LEy, EN RnzóN R su
OBJETO Y A LA LEY QUE LO RIGE.

AMBAS PARTES MANIFIESTAN QUE SU VOLUNTAD TRANSCRITA EN EL PRESENTE INSTRUMENTO,
NO SE VIO INFLUENCIADA PON UINCÚru VICIO O ERROR QUE PUDIERE NULIFIC:ARLO EN TODO O EN
PARTE, POR LO QUE ENTERADAS DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL, LO FIRMAN AL
CALCE Y AL MARGEN EN LA CIUDAD oT uÉxIco, A LoS 28 DIAS DEL MES DE MARzo DE 2018.

..EL Potítlco" POR "EL CO TISTA"
..PROVEEDORA S.A. DE C.V."

Ltc. MANZUR SANTILLAN AVILES
ADMINISTRADOR UNICO

E DE SERVICIOS

Y

/
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